
t&r/tort/P6/jru.

Regional del
t0.li6.

a) Ley N' 19.280, del ló.12.93.
b) N4emoándum N" 489. de fecha 29/1212017, Sr

c) EI Of. N' 3-6'73. de 27.10.86, de Connaloria
Bío Blo. relacionado con cauc¡ón que deben rendn los funcionarios co[forme a la Ley No

d) Resolución N. 1600 de 2008, Contraloria c€nem¡

l,OTA, 29 de Dic¡embrr dc 2017.-
I)[CRETO N..1578 (C)

4.- El Basto que

de la R€pública.

e) Lo dispuero en lá ley N" l8-883, Estatuto
Administrativo para funcionarios municipal€s.

t) Ley N' l9.EE0 sobre bases de ¡os proced¡mienlos
administmtivos que r¡gen los Ados de los Órganos de Ia Adlninisrración del Estado.

g) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de
Cortr¿loria General de l¡ Repüblica. que Uja registro ebctrórico de Decretos Alcaldicios, relativos a las
materias de personalque indicá.

h) D.F.t-. N" l/2006 d€ Minislerio del Inrerior.
publicado en D.O. el 26.07.2006. que fija lexlo refundjdo de la Ley 18.695. v€rsión úlrima actua,ización
25.05.2016.

Y, en uso de los dispoesto €n el Art. 12" y las
facultades que me conli€re el Ari. 63" ambos de la Ley N' 18.695. Orgán¡ca Constirucional de
Municipalidades.

o¡lcnrro: /
f¿- Nombrae e¡ ealida(a Contmra a conlarldel

0l dc Enero dc 201E. \ nlienrras se¿ necesario sus se¡licios no ercediendo ellt de M¡r¿o de 20ttlá don
JOSUE EDUARDO (;AvtLAN BETANCOT RTI  t,'Auxitiar, Grado t7"/t.M.R.,
quien por razones inrpos¡ergable de buen servicio deberá asumir sus tunciones desde la feÉha de su
nonbramienro.

2.- f'l ruÉionario don JosUE EDUARDO
CAVILAN EETANCOURT, deberá cumplir una jornada d( 4/horas semanales, de acuerdo a la sigu¡ente
distribuc'on horaria: /

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
-Viernes de 08:10 a l6:30 Horas

3.- Déjese establec¡do que don .rost r'
EDUARDO CAvll,AN BETANCOURT. desempenará funciones en Sección Alumbrado público,
dependiente de la Secrctaria ConrLrnal de Pl¿nificacio¡rcs (SIICPI-AN). no esrando afecio a ¡a obligación de
rendircaución pam el (icrcicio de su cargo.
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Di!tribu.iúr:

' Dnección ds Ad¡iiñisl¡acnt¡ y l:i¡u¡zs
' Secroú¡aConnrn¡l d. l,l¡triliu{cn cs.
- Fnq4¡do de R.n¡u¡eróc(lror
' D.pananrcnl(' de Pc6on¡l
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